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Resumen: 
Un cambio de acción emprenderá el Estado, liderado por el Instituto Nacional de la Mujer (Inamu), en
el combate de la violencia contra las mujeres. De 2017 a 2032 se pretende darle una atención más
sectorial a este tema, para lo cual se establecieron 6 ejes de acción, siendo prioritarias la educación,
la prevención y los cambios culturales.En gobiernos anteriores se presentaron políticas tendientes a
reducir el flagelo de la violencia contra las mujeres, pero estas no han logrado los resultados que
esperaban, admiten las autoridades encargadas de la materia.Datos del Observatorio de Violencia
de Género contra las Mujeres del Poder Judicial revelan que todos los días se presentan 132
solicitudes de medidas de protección, al tiempo que para 2017 la cifra mensual de femicidios
aumentó porque al 2 de junio se contabilizaron 16 víctimas que murieron a manos de hombres, es
decir se pasó de 2 casos al mes en 2016 a 3 en 2017.Cada año al Poder Judicial llegan entre 45 mil y
50 mil denuncias de mujeres que se quejan ser víctimas de violencia, de los cuales 300 llegan hasta
sentencias judiciales y la Fuerza Pública reporta que a la fecha conoce 44 mil eventos de violencia
contra las féminas.
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